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CONSTANCIA: La ejecutoria de la providencia de 

fecha julio 21 del presente año, transcurrió los días    25  - 26 y 27 de   julio 

y en tiempo oportuno el demandante interpuso recurso de  Reposición. - 

INHABILES: 23 y 24 de julio.  

                                              CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                                Secretaria  
 
                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Julio veintiocho (28) 
de dos mil veintidós (2022). Rad. 2022/225 

 
                                 No se le da ningún trámite al recurso de Reposición 
que presenta el demandante, por cuanto dentro del término de ejecutoria 
de la providencia dictada no realizó ninguna petición sobre sentencia 
complementaria.   
      
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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